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UNIDAD I EVOLUCIÓN 
HISTÓRICA DEL JUICIO DE 

AMPARO

El juicio de amparo en México se ha venido 
desarrollando de manera paulatina en la 

historia constitucional,  hasta llegar  a  ser  el  
principal  medio  de  defensa  con  el  que  
contamos  los gobernados frente al poder 

público, si bien ya también es necesario que 
se ajusten algunas de sus figuras e 

instituciones con el afán de que se actualice 
a la realidad de nuestra sociedad en el inicio 

ya de la segunda década del siglo XXI

I.  Declarar  la  nulidad  de  una  ley  o  decreto  dentro  
de  dos  meses  siguientes  después  de  su sanción,  
cuando  sean  contrarios  a  artículo  expreso  de  la  

Constitución  yle  exijan  dicha declaración o el 
Supremo Poder Ejecutivo o la alta Corte de Justicia o 

parte de los miembros del Poder Legislativo en 
representación que firmen dieciocho por lo menos

III.  Declarar  en  elmismo  término  la  nulidad  de  los  actos  de  la  Suprema  Corte  de  
Justicia, excitado por alguno de los otros dos poderes y sólo en el caso de usurpación de 

facultades. Si  la  declaración  fuere  afirmativa,  se  mandarán  los  datos  al  tribunal  
respectivo  para  que  sin necesidad de otro requisito, proceda a la formación de causa, y al 

fallo que hubiere lugar

II. Declarar excitado por el Poder Legislativo o por  la Suprema Corte de Justicia, 
la nulidad de  los  actos  del  Poder  Ejecutivo,  cuando  sean  contrarios  a  la  

Constitución  o  a  las  leyes, haciendo esta declaración dentro de cuatro meses 
contados desde que se comuniquen esos actos a las autoridades respectivas

IV.  Declarar  por  excitación  del  Congreso  General,  la  
incapacidad  física  o  moral  del presidente de la República, cuando 
le sobrevenga.V.  Suspender  a  la  Alta  Cortede  Justicia,  excitado  

por  alguno  de  los  otros  dos  poderes supremos, cuando 
desconozca alguno de ellos, o trate de trastornar el orden público

VI. Suspender hasta por dos meses (a 
lo más) las sesiones del Congreso 

general o resolver se llame  a  ellas  a  
lossuplentes  por  igual  término,  

cuando  convenga  al  bien  público  y  
lo  excite para ello el Supremo Poder 

Ejecutivo.VII. Restablecer 
constitucionalmente a cualquiera de 

dichos tres poderes, o a los tres, 
cuando hayan sido disueltos 

revolucionariamente.

VIII. Declarar  excitado  por  el  Poder  
Legislativo,  previa  iniciativa  de  alguno  de  los  
otros  dos poderes,  cuál  es  la  voluntad  de  la  
nación,  en  cualquiera  caso  extraordinario  en  

que  sea conveniente conocerla.IX. Declarar 
excitado por la mayoría de las juntas 

departamentales, cuándo está el presidente de 
la República en el caso de renovar todo el 

ministerio por el bien de la nación.

X.  Dar  o  negar  la  sanción  a  las  reformas  de  la  
Constitución  que  acordare  el  Congreso, previas las 
iniciativas y en el modo y forma que establece la ley 

constitucional respectiva.XI. Calificar las elecciones de los 
senadores.

Constitución de Yucatán de 
1840 Aun cuando el 

nacimiento del amparo en 
México se ha situado 

siempre en la Constitución 
de Yucatán  de  1841,  en  

las  Constituciones  
federales  previas  se  

vislumbraban  intentos  de 
establecer  una  figura  

similar  a  lo  que  
conocemos  hoy  en  día  

como  los  medios  de  
control constitucional o de 
la constitucionalidad de los 

actos de las autoridades

XII.  Nombrar  el  día  primero  de  
cada  año,  dieciocho  letrados  entre  

los  que  no  ejercen jurisdicción 
ninguna, para juzgar a los ministros 
de la Alta Corte de Justicia yde la 
marcial, en el caso y previos los 

requisitos constitucionales, para esas 
causas

Actade Reformas de 1847 El grupo promotor del centralismo 
sufrió un revés cuando ―el 18 de mayo de 1847 se promulgó el 

Acta de Reformas que vino a restaurar la vigencia de la 
Constitución Federal de 1824. Su expedición tuvo como origen el 

Plan de la Ciudadela de 4 de agosto de 1846, en el que  se  
desconoció  el  régimen  central  dentro  del  que  se  había  

organizado  teóricamente  el país  desde  1836,  propugnando  el  
restablecimiento  del  sistema  federal  y  la  formación  de  un 
nuevo congreso constituyente, el cual quedó instalado el 6 de 

diciembre del mismo año

Constitución Federal de 1857 Es   en   la   Constitución   de   1857   
donde   se   consolida   el   amparo   en   nuestro   orden 

constitucional.  En  el  proyecto  respectivo —escribe  Ignacio  
BURGOA—,  la  Comisión  del Congreso  Constituyente  de  1856-

57  que  lo  elaboró  y  de  la  que  formó  parte don  Ponciano 
Arriaga,  enfoca   una   justificada   y   severa   crítica   contra   el   

régimenpolítico   de   tutela constitucional implantado en la 
citada Acta, pugnando, en cambio, porque fuese la autoridad 

judicial la que proveyese a la protección de la ley fundamental en 
los casos concretos en que se  denunciase  por  cualquier  

particular  alguna  violación  a  sus  mandamientos  y  mediante  
la instauración  de  un  verdadero  juicio,  en  que  los  fallos  no  

tuvieran  efectos  declarativos generales

Constitución Federal de 
1917 

1) El juicio se seguirá a instancia de parte 
agraviada.

2) Las sentencias no tendrán efectos 
generales

.3) En los juicios civiles o penales el amparo 
procederá contra las sentencias definitivas.

) Se podrá suplir la deficiencia de la queja en los juicios penales.5) En los juicios civiles o penales 
sólo procederá el amparo contra la violación de las leyes del procedimiento, cuando se afecten 
las partes sustanciales de él y de manera que su infracción deje sin defensa al quejoso.6) En los 

juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se pide amparo, se 
suspenderá por la autoridad responsable.7) En los juicios civiles, la ejecución de la sentencia 

definitiva sólo se suspenderá si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios que la 
suspensión ocasione.8)Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos 
de ésta ejecutados fuera  de  juicio  o  después  de  concluido,  o  de  actos  en  el  juicio  cuya  

ejecución  sea  de imposible reparación o que afecte a personas extrañas al juicio, el amparo se 
pedirá ante el juez de distrito.

9)  La  autoridad  responsable  será  consignada  a  la  autoridad  correspondiente  cuando  no 
suspenda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que resultare ilusoria o 

insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la responsabilidad penal y civil de la 
autoridad, con el que ofreciere la fianza y el que la prestare.10)  Si  después  de  concedido  el  

amparo,  la  autoridad  responsable  insistiere  en  la  repetición del   acto   reclamado   o   
tratare   de   eludir   la   sentencia   de   la   autoridad   federal,   será inmediatamente separada 

de su cargo y consignada ante el juez de distrito que corresponda, para que la juzgue.
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Control de la 
constitucionalidad a 
través del juicio de 

amparo El  amparo  es  
un  sistema  de  defensa  
de  la  Constitución  y  

de  los  derechos 
humanos  de  tipo 

jurisdiccional que se 
tramita en forma de 
juicio ante el Poder 

Judicial Federal, cuya 
finalidad es declarar la 
nulidad del acto que se 
reclama y la reposición 
del quejoso en el goce 

del derecho 
vulnerado.El control 

difuso de la 
constitucionalidad ha 

sido objeto de un largo 
debate en México, hasta 
que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación 
interpretó el artículo 

133 constitucional en el 
sentido de que no 

faculta a las autoridades 
ordinarias a declarar 

ante sí la 
inconstitucionalidad de 

alguna ley o acto

Clasificación de los sistemas 
de control constitucionalLos 

medios de control 
constitucional pueden ser 

clasificados desdelos 
siguientes puntos de vista, 

por señalar los más 
evidentes: • Conforme al 

número de órganos que lo 
ejercen. • Por la orientación 

de la interpretación 
constitucional que requieren. 

• Según la naturaleza del 
órgano encargado del control 

constitucional

Control de la legalidad El  control  de  legalidad  es  una  concepción  que  tiene  su  origen  en  el  
derecho  moderno.  Su aparición  se  encuentra  estrechamente  relacionada  con  la  centralización  

del  poder  en  el Estado,  su  consecuente  reivindicación  del  monopolio  de  la  producción  
legislativa  y  la necesidad  de  hacer  efectivo  el  mandato  de  las  leyes.  Como  resultado  de  esta  
nueva configuración,   resultaba   indispensable   obligar   no   sólo   a   los   gobernados,   sino   a   la 

administración  pública  en  general  y  a  los  jueces  en  lo  particular,  a  apegarse  al  mandato 
estricto de la ley

a)  La  tutela  del  orden  constitucional  se  encomienda  a  alguno  de  
los  tres  poderes  políticos tradicionales o a un órgano especial 

distinto de ellos. 

b)  La  denuncia  de  inconstitucionalidad  compete  a  un  órgano  estatal  o  a  un  conjunto  de 
funcionarios. c) Ante el órgano de control no se realiza un procedimiento contencioso, pues no se plantea 

la inconstitucionalidad de algún acto como una Litis. d)  Las  declaraciones  de  inconstitucionalidad  
emitidas  en  él  tienen  efectos  generales  o  erga omnes.

Control de constitucionalidad por órgano jurisdiccional Control  
constitucional  por  órganos  político  y  jurisdiccional,  conforme  
al  órgano  encargado del  control  constitucional,  encontramos  

dos  sistemas:  el  control  por  órgano  político  o  por órgano  
jurisdiccional.  Ambos  poseen  diferencias  que  los  oponen,  

aunque  en  realidad  las características  de  cada  uno  de  ellos  
pueden  mezclarse  en  la  realidad,  volviendo  flexible  la 

distinción que enseguida apuntaremos

a)  Se  encomienda  a  un  órgano  judicial  con  competencia  expresa  para  determinar  la constitucionalidad de diversos actos. 
b)  Está  legitimado  para  iniciar  el  procedimiento  correspondiente,  el  gobernado,  a  quien perjudica el acto tildado de 

inconstitucional. c) Ante el órgano jurisdiccional se lleva a cabo un auténtico procedimiento contencioso cuya Litis versa so bre
la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto impugnado. d) Los efectos de la resolución dictada en él son relativos, es

decir, sólo afectan a las partes que intervinieron en dicho procedimiento

Control de la constitucionalidad por vía de 
acción Ahora bien, el sistema de control 

constitucional por órgano jurisdiccional se lleva 
a cabo en dos formas: a) Por vía de acción o 

directa, y b) Por vía de excepción, indirecta o 
incidental. El  control  constitucional  por  vía  de  
acción  se  realiza  a  través  de  la  impugnación  

del  acto supuestamente  violatorio  de  la  
Constitución,  en  un  proceso  ad  hoc  ante  un  

órgano jurisdiccional  competente  para  
decretar su  nulidad; dicho  órgano,  en  

ejercicio  de  la  funciónjurisdiccional, resuelve 
la controversia planteada por el quejoso contra 

la autoridad emisora del  acto  tildado  de  
inconstitucional,  la  cual  versa  justamente  

sobre  la  conformidad  de  dicho

Principios del juicio de amparo 
Ahora  bien,  dentro  de  los  

principios constitucionales  se  
pueden  señalar  esencialmente  

los siguientes:1. Principio de 
instancia de parte agraviadaSe 

plasma en la fracción I del 
Artículo 107 de la Constitución, y 
se encuentra reglamentada en  el  

artículo  4o.  de  la  Ley  de  
Amparo,  es  decir  que  el  juicio  

de  amparo  sólo  puede 
promoverse por la parte a quien 

perjudique la Ley, el Tratado 
Internacional, el Reglamento o 

cualquier otro acto que se 
reclame

2. Principio de existencia de agravio personal y directo de carácter 
jurídicoEl perjuicio que sufre el gobernado en su esfera de derechos por el 

acto de autoridad o acto reclamado  se  denomina  Agravio.  Éste  tiene  
que  ser  personal,  es  decir,  que  recaiga  en  una persona  determinada;  

además  debe  ser  directo,afectar  la  esfera  jurídica  del  quejoso, 
asimismo,  su  realización —pasada,  presente  o  futura  de  inminente  

ejecución—debe  ser cierta.  El  criterio  legal  a  seguir  por  tener  estrecha  
vinculación,  es  en  el  sentido  de  que  el 

Principio de definitividadEste  principio  está  regulado  en  las  fracciones  
III  y  IV,  del  Artículo107  de  la  Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.Consiste  en  la  obligación  que  tiene  el  quejoso  de  
agotar  todos  los  recursos  o  medios  de defensa existentes en la ley 
que rige el acto reclamado antes de iniciar la acción de amparo.Con  

esteprincipio  se  obliga  a  los  gobernados  a  impugnar  los  actos  de  
autoridad  utilizando los  recursos  ordinarios  de  modo  que  el  amparo  

sea  un  medio  que  proceda  sólo  en  forma extraordinaria. Estos 
recursos ordinarios o juicios, que es necesario agotar, deben tener por 

efecto modificar o revocar los actos que se impugnen, pues si no tienen 
ese fin, su utilización no es obligatoria

uicio  de  amparo  únicamente  puede  seguirse  por  la  parte  a  
quien  perjudica  el  acto  o  la  ley que se reclama.En el caso de 

no actualizarse por parte del quejoso, la hipótesis de este 
principio, operará la causal  de  improcedencia  prevista  en  las  

fracciones  V  o  VI  del  artículo  73.  Si  durante  la substanciación  
del  juicio  se  advirtiese  dicha  situación,  procederá  el  

sobreseimiento  previsto en la fracción III del artículo 74, ambos 
de la Ley de Amparo

• En el caso de deportación o destierro, o en cualquiera de los prohibidos por el 
artículo 22 constitucional, o importen peligro de privación de vida.• Tratándose 

del auto de formal prisión.•  Cuando  el  acto  reclamado  viole  las  garantías  que  
otorgan  los  artículos  16,  19  y  20 constitucional.• Cuando en un juicio laboral o 

civil el quejoso no ha sido emplazado legalmente.• En amparo contra leyes.• 
Cuando el acto reclamado carezca de fundamentación y motivación.

Principio de prosecución judicialEl 
juicio de amparo se tramitará en 

todas sus partes de acuerdo con el 
procedimiento legal correspondiente;  
los  Jueces  de  Distrito  cuidarán  que  
los  juicios  de  amparo  no  queden 

paralizados —especialmente cuando 
se alegue por los quejosos la 
aplicación por parte de las 

autoridades, de leyes declaradas 
inconstitucionales por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte 
Justicia  de  la  Nación—,  proveyendo  

lo  que  corresponda  hasta  dictar  
sentencia,  y  no  podrá archivarse 
ningún juicio de amparo sin que 
quede enteramente cumplida la 

sentencia en que se  haya  concedido  
al  agraviado  la  protección  

constitucional  o  sin  que  apareciere  
que  ya  no hay materia para la 

ejecución

Principio de relatividad de las sentenciasConsiste en que las 
sentencias de amparo sólo protegen al quejoso o quejosos 

que litigan en el juicio y obligan únicamente a las 
autoridades señaladas como responsables, aunque a este 
respecto,  la  Jurisprudencia  de la  H.  Suprema  Corte  de  

Justicia  de  la  Nación  ha  establecido que  además  obligan 
a  las autoridades  que  por  razón  de  sus  funciones  tengan  

que  intervenir en la ejecución del fallo

Principio de estricto derechoEste  principio  consiste  
en  la  obligación  que  tiene  el  Tribunal  de  Amparo,  
de  analizar  los conceptos de violación hechos valer 
por el quejoso, sin estudiar ni hacer consideraciones 
de inconstitucionalidad sobre aspectos no contenidos 

en la demanda

Principio de la facultad de suplir la queja deficienteEste principio 
constituye una excepción al anterior, consiste en el deber que tiene el 
Juez o Tribunal  de  Amparo  de  suplirla  deficiencia  de  los  conceptos  
de  violación  expuestos  en  la demanda por el quejoso, así como la de 

los agravios formulados, es decir, es un medio para hacer valer 
oficiosamente cualquier aspecto de inconstitucionalidad que encuentre 
respecto a los  actos reclamados,  y  sólo  opera  en  los  casos  previstos  

en el  artículo  76  bis  de  la  Ley  de Amparo.

Procedencia del juicio de 
amparo

Contra  sentencias  definitivas,  laudos  y  resoluciones  que pongan  fin  al  juicio,  
dictadas  por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la 
violación se cometa en  ellos,  o  que  cometida  durante  el  procedimiento,  afecte  las  

defensas  del  quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

Para  la  procedencia  del  juicio  deberán agotarse  previamente  los  recursos  
ordinarios  que  se establezcan  en  la  ley  de  la  materia,  por virtud  de  los  
cuales aquellas  sentencias definitivas  o laudos  y  resoluciones  puedan  ser  

modificados  o  revocados,  salvo  el  caso  en  que  la  ley permita la renuncia de 
los recursos

II. Contra sentencias 
definitivas y resoluciones que 
pongan fin al juicio dictadas 

por tribunales de  lo  
contencioso  administrativo  

cuando  éstas  sean  
favorables  al  quejoso,  para  
el  único efecto de hacer valer 

conceptos de violación en 
contra de las normas 
generales aplicadas.

El amparo indirecto 
procedeI. Contra 

normas generales que 
por su sola entrada en 
vigor o con motivo del 

primer acto de su 
aplicación causen 

perjuicio al quejoso

b) Las leyes federales;c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;d) Las leyes de los 
Estados y del Distrito Federale) Los reglamentos federales;f) Los reglamentos locales; yg) Los decretos, acuerdos y todo tipode
resoluciones de observancia general;II.  Contra  actos  u  omisiones  que  provengan  deautoridades  distintas  de  los  tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo;III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de

IV.  Contra  actos  de  
tribunales  judiciales,  

administrativos,  
agrarios  o  del  trabajo  

realizados fuera de 
juicio o después de 

concluido

V.  Contra  actos  en  juicio  cuyos  efectos  sean  de  imposible  
reparación,  entendiéndose  por ellos los que afecten materialmente 

derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de  los  
Estados  Unidos  Mexicanos  y  en  los  tratados  internacionales  de  

los  que  el  Estado Mexicano sea parte;VI. Contra actos dentro o fuera 
de juicio que afecten a personas extrañas;VII. Contra las omisiones del 

Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 
resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal, 

o por suspensión de procedimiento cuando no esté satisfecha 
lareparación del daño

VIII.  Contra  actos  de  autoridad  que  determinen  
inhibir  o  declinar  la  competencia  o  el conocimiento 
de un asunto, yIX.  Contra  normas  generales,  actos  u  
omisiones  de  la  Comisión  Federal  de  Competencia 

Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.Tratándose  de  resoluciones  
dictadas  por  dichos  órganos  emanadas  de  un  

procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá 
impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones

cometidas  en  la  resolución  o  durante  el  
procedimiento;  lasnormas  generales  

aplicadas durante  el  procedimiento  sólo  
podrán  reclamarse  en  el  amparo  

promovido  contra  la resolución referida.
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UNIDAD II PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO

―Son partes en el juicio de amparo: I. El agraviado 
o agraviados; II. La autoridad o autoridades 

responsables; III. Eltercero o terceros 
perjudicados, pudiendo intervenir con ese 

carácter: 

a) La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un juicio o controversia 
que no sea del orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo 

sea promovido por persona extraña al procedimiento; b) El ofendido o las personas que, 
conforme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios  de  amparo  promovidos  
contra  actos  judiciales  del  orden  penal,  siempre  que  éstas afecten dicha reparación o 
responsabilidad; c)  La  persona  o  personas  que  hayan  gestionado  en  su  favor  el  acto  
contra  el  que  se  pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por autoridades 

distintas de la judicial o del trabajo;  o  que,  sin  haberlo  gestionado,  tengan  interés  directo  
en  la  subsistencia  del  acto reclamado

El quejoso Quejoso o agraviado, podríamos decir 
que es una de las figuras más importantes en el 

juicio de  garantías,  ya  que  sin  ella  no  se  
iniciaría  ningún  proceso.  De  acuerdo  con  el  
artículo  5 fracción  I  de  la  Ley  de  Amparo  

donde  se  plasma  quien  puede  fungir  como  
quejoso  en  un juicio de amparo

IV. El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los 
juicios e interponer los recursos  que  señala  esta  Ley,  inclusive  para  
interponerlos  en  amparos  penales  cuando  se reclamen  resoluciones  
de  tribunales  locales,  independientemente  de  las  obligaciones  que  

la misma  Ley  le  precisa  para  procurar  la  pronta  y  expedita  
administración  de  justicia

Es la persona física o moral sujeta a una relación jurídico-procesal en el juicio de 
garantías, la cual ejercita una acción de amparo para reclamar un acto de 
autoridad, en el que se reclama una  violación  a  los  derechos  humanos  

reconocidos  y  a  las  garantías  individuales,  podemos considerar  al  quejoso  
como  el  sujeto  que  demanda  o  también  como  parte  actora,  quien solicita  la  

protección  de  la  Justicia  Federal  en  dicho  juicio

•Las personas físicas. •Personas morales privadas, 
a través de sus legítimos representantes. •Las 
personas morales oficiales, por medio de los 

funcionarios o representantes que designen las 
leyes. •Los menores de edad, los cuales, incluso,  

pueden  pedir  amparo  sin  la  intervención  de  su 
legítimo representante, si éste se halla ausente o 

impedido

•Los extranjeros, personas físicas o morales, en defensa de los derechos 
que tengan en el territorio nacional. •Los ejidos y las comunidades agrarias, 
por medio de sus respectivos comisariados ejidales o de bienes comunales, 

e incluso, mediante cualquiera de sus miembros

Habrá  que  señalar,  que  para  efectos  del  juicio  de  amparo,  no  
es  lo  mismo  quejoso  que agraviado, la diferencia que estriba 

entre estos sujetos, es que el quejoso es la persona que suscribe  y  
presenta  la  demanda  de  garantías  y  la  presenta  ante  el  

Tribunal  de  Amparo; mientras  que  el  agraviado  es  el  sujeto  a 
quien  de  manera  directa  se  le  está  violentando  sus derechos 

humanos reconocidoso en sus garantías individuales pero no 
ejercita la acción de amparo

Autoridad responsable Otra parte que interviene en el juicio de amparo, es la 
autoridad responsable como el órgano del Estado que tiene todas las facultades o 
poderes de decisión, su ejercicio crea, modifica o extingue situaciones generales 
jurídicas, ordena y ejecuta o trata de ejecutar el acto. La  autoridad  responsable,  

como  parte  en  el  juicio  de  amparo;  su  principal  función  es defender la 
constitucionalidad de su actuación como sujeto pasivo o demandado de la acción, es  el  

órgano  del  Estado,  que  el  quejoso  le  imputa  el  acto  que  ha  conculcado  sus  
derechos humanos reconocidos o sus garantías individuales tuteladas en la 

Constitución

eniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza 
formal, la que dicta, ordena, ejecuta  o  trata  de  ejecutar  el  
acto  que  crea,  modifica  o  extingue  situaciones  jurídicas  

en forma  unilateral  y  obligatoria;  u  omita  el  acto  que  de  
realizarse  crearía,  modificaría  o extinguiría dichas 

situaciones jurídicas. Para los efectos de esta Ley, los 
particulares tendrán la  calidad  de  autoridad  responsable  
cuando  realicen  actos  equivalentes  a  los  de  autoridad, 

queafecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas 
funciones estén determinadas por una norma general. 

Es  de  apreciarse,  de  manera  generalizada,  que  los  órganos  de  Estado  para  que  
tengan  el carácter  de  autoridad,  sus  actos  deben  ser  unilaterales,  imperativos  y  
coercitivos,  esto  es,para  que  su  actuar  tenga  validez,  no  se  requiere  que  sean  
consultadas  con  las  personas  a quien  se  les  dirige,  puesto  que  estos  actos,  se  

imponen  contra  su  voluntad,  y  cuando  así  lo requiere, se ejecutan mediante el uso 
de la fuerza pública. De lo anterior, se puede deducir que  todas  las  autoridades,  ya  
sea  federales,  estatales,  municipales;  ejecutivas,  legislativas, jurisdiccionales,  de  
derecho  o  de  facto,  tendrán  el  carácter  de  autoridad  responsable, siempre  y  

cuando  estén  en  posibilidad  de  ejercer  actos públicos,  por  ser  fuerza  pública  y 
atendiendo las circunstancias legales o de hecho

El tercero perjudicado Habrá que puntualizar que 
la doctrina y la propia Ley consideraban esta 

figura como tercero perjudicado, por lo que a raíz 
de las reformas que surgieron en materia de 

amparo el pasado abril de 2013, esta figura cuya 
denominación se había conservado por el peso de 

la tradición, puesto que la acepción que se le 
daba como ―perjudicado‖ era equivoca, ahora 

tiene su 

Quien tenga interés jurídico en que el acto 
reclamado subsista. •  En  materia  procesal  en  
general,  cuando  la  contraparte  del  quejoso  

cuando  el  acto reclamado emane de un juicio o 
controversia del orden judicial, administrativo, 

agrario o del 

El Ministerio Público de la Federación El  Ministerio  Público  Federal  es  una  institución  que,  
dentro  de  sus  funciones  y  objetivos específicos que prevé su Ley Orgánica respectiva, tiene 
como finalidad general, que desde sus orígenes históricos le ha correspondido, defender los 

intereses sociales o del Estado. Labor fundamental del Ministerios Público Federal En materia de 
amparo, el Ministerio Publico de la Federación,  tiene  como  labor  fundamental,  ser  parte  en  

los  juicios  de  amparo,  velando siempre el interés público, que atañe como representación 
social.

rabajo; o tratándose de persona extraña al procedimiento, la que 
tenga interés contrario al del quejoso. • En materia penal cuando la 
víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la reparación 
del daño o a reclamar la responsabilidad civil. • En materia penal, el 
indiciado o procesado. • El Ministerio Público que haya intervenido 

en el procedimiento penal del cual derive el acto reclamado, 
siempre y cuando no tenga el carácter de autoridad responsable.

Legitimación en el juicio de amparo La  legitimación  es  una  condición  jurídica,  
que  determina  la  capacidad  de  un  individuo  que forma  parte  de  un  juicio  
determinado,  y  está  directamente  relacionada  con  la  causa  que  da vida a la 

acción. Por lo tanto el actor y el demandado se encuentran legitimados, 
únicamente en el caso de ser sujetos reales de la relación que nace a través de la 

causa. Atendiendo a lo anterior  si  el  que  ejercita  la  acción  no  tiene  o  no  
demuestra  su  calidad  de  sujetoen  dicha relación, no estará legitimado para 

ejercitar el juicio de garantías

denominación  como  tercero  interesado y  que  a  
todas  luces  es  la  acepción  correcta,  por  lo que 

se expondrá en lo sucesivo.Para  un  mejor  
estudio  de  esta  acepción,  citaremos  algunas  

definiciones  que  le  atribuyen importantes 
juristas

Del quejoso El quejoso en el juicio de amparo es aquel sujeto 
que sufrió un agravio mediante un acto de autoridad 

considerado contrario a lo establecido en las disposiciones 
Constitucionales,por lo que  sus  garantías  individuales  se  

verán  afectadas,  en  consecuencia,  el  quejoso  estará 
legitimado  para accionar  el  mecanismo  del  juicio  de  amparo.  

Solo  es  necesaria  la  existencia del  agravio  causado  por  el  
acto  de  autoridad  para  que  el  quejoso  se  encuentre  

legitimado para promover el juicio de garantías

Excepciones Toda vez que el principio de estricto derecho equivale a la imposibilidad de que el 
juzgador de  amparo  subsane  las  omisiones  o  supla  las  deficiencias  de  los  conceptos  de  
violación  o agravios,  puede  establecerse  que  la  principal  excepción  a  dicho  principio  la  

constituye  la llamada suplencia de la quejajudiciales,  independientemente  de  la  justificación  
de los  derechos  o  acciones  que  se  pongan en ejercicio
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Competencia en materia de 
amparoCompetencia  es  la  
facultad  que  la  ley  otorga  
a  un  órgano  jurisdiccional  

para  que  conozca 
determinados  asuntos,  

dentro  de  los  límites  que  
la  propia  norma  
determina.Es  un 

presupuesto  procesal  
básico  para  poder  ejercer  
la  jurisdicción  y  así  estar  

en  aptitud  de realizar 
cualquier otro acto 

procesal. Por tanto, para 
que un juez tenga 

competencia respecto del  
conocimiento  de  un  

determinado  asunto,  se  
precisa  que,  hallándose  

éste  dentro  de  la órbita de 
su jurisdicción, la ley le 

reserve su conocimiento, 
con preferencia respecto de 

los demás jueces o 
tribunales. 

La Competencia en el Juicio 
de Amparo •Los juzgados 

de distrito. •Los tribunales 
colegiados y unitarios de 

circuito. •La   Suprema   
Corte   de   Justicia   de   la   
Nación,   como   autentico   

tribunal   de 
constitucionalidad de leyes. 
•El conflicto competencial. 
•La  competencia  auxiliar.  

El  amparo  agrario  lo  largo  
del  desarrollo  del  

presente,  se especificara 
algunas de estas 

competencias para una 
apreciación más correcta

Los juzgados de distritoLos  jueces  de  distrito,  conocen  de  
amparo  indirecto  en  su  primera  instancia,  con  la  sola 

excepción de los asuntos que son competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito; la competencia de estos jueces está 

regida por el artículo 107 constitucional fracción VII, por la Ley  
de  Amparo  en  sus  artículos  33  fracción  IV,  35  y  37,  así  

como  lo  previsto  por  la  Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en sus artículos 51, 52, 53, 54 y 55

hora  bien,  estas  reglas,  permiten  determinar  a  qué  Juez  de  Distrito  le  corresponde  
la competencia  para  conocer de  un determinado  asunto,  atendiendo  si  el  acto  tiene  
o  no  una ejecución  material,  lo  cual  se  traduce  en  una  competencia  por  territorio.  

Sin  embargo,  no debe  eludirse  que  también  se  tiene  competencia  por  materia.  
Bajo  esa  tesitura,  para determinar la competencia hay que atender a dos aspectos: por 

un lado encontrar cuál sería el juez competente siguiendo las reglas de la materia y 
grado, por otra parte, si el acto tiene o no una ejecución  material. La combinación de las 

diversas reglas, dará como resultado en cada caso quién es el juez competente.

Es juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener  ejecución,  trate  
de  ejecutarse,  se  esté  ejecutando  o  se  haya  ejecutado.  
Si  el  acto reclamado puede tener ejecución en más de un 

distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de  ellos  y  
sigue  ejecutándose  en  otro,  es  competente  el  juez  de  

distrito  ante  el  que  se presente   la  demanda.   Cuando   el   
acto   reclamado   no   requiera   ejecución  material   es 

competente el juez de distrito en cuya jurisdicción se haya 
presentado la demanda (art.37 de la Ley de Amparo)

Por  otra  parte,  la  competencia,  para  conocer de  una  demanda  
de  garantías  por  razón  de  la materia, deriva de la naturaleza del 

acto reclamado, pero no de la autoridad que sea señalada como  
responsable.  La  Suprema  Corte  también  ha  establecido  que  para  
determinar  la competencia por materia de un Juzgadode Distrito, se 

debe atender a la naturaleza del acto y  no  a  la  relación  jurídica  
sustancial  de  las  partes,  puesto  que  tal  aspecto  será  materia  del 

fondo  del  asunto,  para  que  se  pueda  establecer  cuando  un  
órgano  jurisdiccional  es competente de conocer deljuicio amparo, 

deben analizarse los hechos y preceptos legales en que  se  apoye  la  
demanda,  entre  otras  cosas  para  estar  en  aptitud  de  establecer 

cuál  de  los órganos es el adecuado para conocer del mismo

Los tribunales colegiados y unitarios de circuitoPara 
poder diferenciar la competencia que atañe a cada uno 
de estos tribunales, es necesario precisar   contra   que   

actos   de   autoridad   procede   conocer   a   cada   uno;   
por   lo   que primeramente  fijaremos  las  bases  de  

competencia  del  tribunal  colegiado  de  circuito,  para 
después avocarnos a las reglas de competencia de los 

tribunales unitarios de circuito.

La  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  Federal  en  su  
artículo  37,  establece  las  bases  de competencia  

por  materia  de  los  tribunales  colegiados  y  que  a  
saber,  les  compete  resolver, según  la  naturaleza  

del  asunto  del  que  emana  el  acto  reclamado,  
pudiendo  ser  de materia penal,  administrativa,  

civil  o  mercantil  y  laboral,  siempre  y  cuando  se  
trate  de  resoluciones, sentencias  o  laudos,  

dictados  en  juicios  del  orden  local  o  federal  y  
según  sea  la  materia (fracción  I).

De igual manera, la Ley Orgánica, faculta a los tribunales colegiados, de resolver 
los asuntos que  se  presenten  como  lo  son,  los  conflictos  competenciales  

entre  tribunales  unitarios  y jueces de Distrito de cuya competencia conocerá el 
tribunal colegiado que tenga jurisdicción sobre  el  órgano  que  previno  (fracción  

VI);  así  como  lo  referente  a  los  impedimentos  y  las excusas de los jueces 
deDistrito o de los magistrados de los tribunales cuya competencia de resolver  

será  del  tribunal  de  circuito  más  cercano  (fracción  VII)

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, como autentico tribunal de 
constitucionalidad de leyesRespecto  de  las  reformas  que  entraron  en  vigor  en  el  
año  de  1988en  la  materia  que  nos ocupa,  transformaron  a  la  Suprema  Corte  de  

Justicia  de  la  Nación,  como  un  auténtico Tribunal Constitucional en la estructura 
jurídica de nuestro juicio de amparo; 5 la intención del  legislador,  al  reducir  al  mínimo  
la  competencia  de la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la Nación,  en  amparo  directo,  
fue  que  los  tribunales  colegiados  de  circuito  les  quedase  a  su cargo  el  control  de  

la  legalidad  que  se  ejerce  a  través  del  juicio  de  amparo  directo;  y  que aquella  
tenga  como  responsabilidad  fundamental  la  defensa  del  orden  establecido  por  la 

Constitución,  además  de  solucionar,  de  manera  definitiva,  otros  asuntos  
jurisdiccionales  de gran importancia para la sociedad

La  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  
Nación,  nombrada  también  como  

nuestro  más  Alto Tribunal  de  
Justicia,  se  compone  de  dos  salas,  

cada  una  de  ellas  están  integradas  
por  cinco Ministros  y  existe  un  

Presidente  para  ambas,  dando  un  
total de  once  ministros;  la  Suprema 
Corte de Justicia puede funcionar en 

Pleno y en Salas.

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Pleno, la Ley 
la faculta para conocer los recursos de queja en los casos que 

establece la propia Ley de Amparo y de reclamación contra las 
providencias o acuerdos del presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, dictados durante la tramitación de los asuntos 
jurisdiccionales de la competencia del Pleno (fracción IV y  V);  de  

las  excusas  e  impedimentos  que  se  susciten  entre  los  Ministros  
en  Pleno,  de  las contradicciones de tesis sustentadas entre dos o 

más órganos jurisdiccionales (fracción VIII), de los conflictos de 
trabajo causados por los propios servidores públicos (fracción IX), de 

los juicios  de  anulación  de  la  declaratoria  de  exclusión  de  los  
Estados  del  Sistema  Nacional  de Coordinación Fiscal, así como del 
cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por  los  
gobiernos  a  saber  en  sus  tres niveles  de  jerarquía  (fracción  X); 

Competencia  de  las  salas.  La  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  
Nación,  se  integra  con  dos Salas;  las  cuales  cuentan  con  

competencia  especializada,  a  saber  la  Primera  Sala  conoce  de 
asuntos  cuya  materia  sea  de  carácter  civil  y  penal,  por  lo  que  la  
Segunda  Sala  conocerá  de asuntos  administrativos  o  del  trabajo;  
de  acuerdo  a  la  regla  general  de  competencia establecida en el 

artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, las 
Salas son  competentes  para  resolver  asuntos  constitucionales,  al  

igual  que  el  Pleno,  aunque  de menor   jerarquía   jurídica   y   
transcendencia   político-social;   de   manera   originaria,   están 
facultadas  para  resolver  los  recursos  de  revisión  (en  amparo  

indirecto  y  directo),  así  como del recurso de queja y reclamación, 
previstos por la Ley de la materia

El conflicto competencialCompetencia, en derecho 
procesal, se entiende como la facultad que se otorga 

por virtud de la ley a un órgano jurisdiccional para que 
conozca de un determinado asunto; para efectos de 

amparo,  el  conflicto  competencial  surge  cuando  el  
juicio  de  garantías,  se  plantea  ante  un órgano 
jurisdiccional incompetente, o en su defecto, que 

siendo competente se reputa como incompetente. Es  
dable  señalar  que,  las  reglas  generales  de  

competencia,  consagradas  en  la  Constitución 
Federal, la Ley en la materia y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, pueden ser transgredidas  de  
manera  accidental,  por  defectos  de  interpretación,  
ignorancia  de  quien interpone la demanda etc. en el 

entendido también de que la vulneración a esas reglas, 
puede ser intencionada.

La competencia auxiliar. El amparo agrarioLa  competencia  auxiliar,  es  la  que  se  
ha  dotado  a  los  Jueces  de  primera  instancia,  para conocer  de  manera  

urgente,  los  asuntos  que  ameriten  la  pronta  intervención  de  la  Justicia 
Federal, ello con la finalidad de prevenir algún perjuicio que pudiera ocurriral 

interesado; en la  competencia  auxiliar  delegada  a  las  autoridades  judiciales  a  
que  se  refiere  al  artículo  35

párrafo  segundo  de  la  Ley  de  Amparo,  únicamente  se  
limitan  de  realizar  los  actos  que  les atribuye  la  legislación,  
en  virtud  de  la  urgencia  del asunto  que  se  trate,  pues  la  

función  de éstas, se reduce a coadyuvar mediante la 
preparación del juicio que corresponda, puesto que 

posteriormente los Jueces de Distrito continúan con la 
tramitación del juicio.

En  el  amparo  agrario,  con  la  finalidad  de  prevenir  un  perjuicio  al  interesado  en  su  esfera 
jurídica  de  derechos  tutelados,  y  cuando  en  la  demanda  se  señalen  como  actos  reclamados 

principalmente  los  que  puedan  tener  como  efecto  privar  de  sus  derechos  agrarios,  a  un núcleo  
de  población  quejoso,  de  sus  derechos  individuales  a  ejidatarios  o  comuneros,  será factible 

acudir a la competencia auxiliar a efecto de que un juez de primera instancia, pueda recibir la 
demanda y con ello ordene suspender provisionalmente el acto que se reclama.
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